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IINFORMACION PARCIALMENI'E RESERVAI)A
I’undamcnlo Legal: Articulo I4 fmcciancs I 3' II de In Lcy FederaI dd Tmnspmncin

y Ammo a In Infonmcién Malian GulmmnmcmaI.

For un uso responsabie de/ papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. 5;,3,};III 2M5

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710I .
09/AH-0534/06/15 I" 00 5 4l 6

Autorizacién para la Importacién de plaguIcIdas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxIcos D peligrosos
Con fundamentD en IDs articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracén II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Maten‘a de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Expodacién de Plaguicidas. Nutrienies Vegetales y Sustancias y
Materiales Téoos o PeIIgrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del RegIamento Inten‘or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
CDntroI deI Proceso y uso de Plaguicidas, FertiIIzarIIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y oodificacién de mercancias cuya Imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parle de Iafsecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente auIDrIzacIén de
Imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ‘ R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA SA DE cv 3 I} I -
CALZADA DEL EJERCITO 260-A INT,5 08'0002117” “UN 20 I5
OBRERA VIGENCIA FINAL
CP. 44420, GUADALAJARA, JALISCO
TEL. 0133 36174425 . 29/11/2015
CORREO ELECTRONICO: Ionathanlu&@quimicabicentenarioAcom
NOMBRE COMERCIAL
FOSFORO AMARILLO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
FOSFORO
CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 12185-10-3 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%),0 COMPOSICIDN
99.9 » _
CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT I FRACCION ARANCELARIA
3 000 KILOGRAMOS 3,000 I KILO ‘ {280410.011
OBJETO DE LA IMPDRTACION _ ‘
DISTRIBUCION ‘ 7 ‘ _ I .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRADA _ -
EL PRODUCTO
CHN _ -‘ CHN GUADALAJARA, TLAJQMULCO DE ZUNIGA,

‘ JALISCO I ‘
MANZANILLO, COLIMA

‘ NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
-_ , ~ VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
"Con fundamento en Io dIspuesto en el Adiculo 84 del Reglamento InterIDr de la

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en suplencia por
. ausencia deI Director GEnéraI de Gestién Integral de Materiales y ActividadEs

Riesgosas previa designaciéfi firma el Director de Restauracién de SIIIos’

ING. OSCAR SEBASTIA ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIQNES QUE'APARECENAL REVERSO

Av. ReVOIUCIOD ND. 1425, Col. TIacopac, GP. 01040, DeI. Alvaro Obregén,
México, D.F.. TEL: (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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CONDiéiONANTES DE LA AUTORIZACléN

i La presente autorizacién no exima al autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en leyes regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorizacion podra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicibn legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asI como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas eneu Proggama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL'Imero 15330012180839

3 fr»

OSABIJMLAIJRRISJélEHT

C.c.p.e lng Rafael Pacchiano Alaman Subsecrelario de Gesiién para la Proteccién Ambiental- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffno Perez- Coordinador de Asasores de la Subsecretaria de Gesiién para la Proteccién Ambiental Presente
Karla isabel Acosta Resendi. - Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Frqnteras — kacosta@profepa.gobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Analisis cie Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenial.- Presente.
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